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Unidad de Transparencia 
 

4010000000920 
 
Solicitud 
 

“Único. Monto total en moneda nacional erogado entre el 1 de diciembre de 2018 y el 31 de 
diciembre del 2019 en el uso oficial de promoción de actividades, programas, informes o 
cualquier otro concepto a través de las siguientes plataformas: Google, YouTube, Facebook, 
Twitter, Instagram, u otra red social no especificada en este punto. Se solicita el desglose por 
cada red social o plataforma.” (Sic) 
 
Respuesta  
 

I. Clasificación 
 
Entrega de información en medio electrónico. 
 

II. Mensaje 
 
Se hace referencia a la Solicitud de Acceso a la Información Número 4010000000920, promovida por 
usted el 8 de enero de 2020, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos 
anteriormente establecidos.  
 
Sobre el particular, de conformidad con lo establecido por los artículos 129 y 132 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 130 cuarto párrafo y 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal),  primera parte del último 
párrafo del artículo 90 y 102, fracción IV primer párrafo, de los Lineamientos de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Lineamientos de Transparencia), así como el lineamiento Vigésimo Cuarto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública (Lineamientos), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 
2016; en atención a su solicitud se hace de su conocimiento la información correspondiente: 
 
Las erogaciones destinadas en redes sociales del 1 de diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 2019 
ascienden a $4’580,884.23 (Cuatro millones quinientos ochenta mil ochocientos ochenta y cuatro 
pesos 23/100 M. N.), desglosadas de la siguiente manera:  
 

 AÑO RED SOCIAL MONTO (IVA INCLUIDO) 

2018 Facebook $       346,840.00 

2019 

Facebook $       368,323.20 

Instagram $         36,331.20 

Google Ads $      987,392.00 

YouTube $      522,000.00 

Twitter $   2,319,997.83 

TOTAL $   4’580,884.23 
 
Hacemos de su conocimiento que los pedidos y contratos es información pública que cualquier 
ciudadano puede consultar, se encuentran publicados en la sección de Transparencia del Sitio del INEGI 
en Internet: 
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Enlace al Sitio del INEGI en Internet convenio realizado en el año 2018: 
 

http://www.inegi.org.mx/inai/?url=/xxiii/b/PEDIDO_158.pdf 
 
Enlaces al Sitio del INEGI en Internet convenios realizados en el año 2019: 
 

http://www.inegi.org.mx/inai/?url=/xxiii/b/CS25_2019.pdf 
http://www.inegi.org.mx/inai/?url=/xxiii/b/CS06_2019.pdf 

 
Para cualquier comentario o aclaración respecto a esta respuesta, ponemos a su disposición la cuenta 
de correo electrónico unidad.transparencia@inegi.org.mx, y la línea telefónica 800 463 44 88, con la 
atención del Servidor Público Carlos Alberto Villalobos García, resultando procedente, en su caso, 
interponer el recurso de revisión previsto por los artículos 142 de la Ley General y 147 de la Ley Federal.  
 
III. Fundamento legal 

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme 
a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 
de la misma en Formatos Abiertos. 
 
Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, 
antes de su vencimiento. 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni 
escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los posibles 
sujetos obligados competentes. 
 
Si la solicitud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de Transparencia, aquélla tendrá la 
obligación de indicar al particular la ubicación física de la Unidad de Transparencia. 
 
En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, 
ni se requerirá demostrar interés alguno. 
 

http://www.inegi.org.mx/inai/?url=/xxiii/b/PEDIDO_158.pdf
http://www.inegi.org.mx/inai/?url=/xxiii/b/CS25_2019.pdf
http://www.inegi.org.mx/inai/?url=/xxiii/b/CS06_2019.pdf
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Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o 
que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el 
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 
de la misma en Formatos Abiertos. 
 
Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, 
antes de su vencimiento. 
 
Lineamientos de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
 
Artículo 90 
… 
El Instituto deberá otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que 
el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de 
la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información solicitada 
consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
Tratándose de Información Estadística, el Instituto deberá observar los principios de confidencialidad y 
reserva previstos por los artículos 37 y 38 de la Ley del Sistema y no estará al amparo de las 
disposiciones en materia de transparencia. 
 
Artículo 102. El procedimiento interno para dar trámite a las solicitudes de acceso a la Información 
pública del Instituto a que hacen referencia los artículos 134 de la Ley General y 137 de la Ley Federal, 
deberá desahogarse en un plazo máximo de veinte días hábiles, en los términos que establece el primer 
párrafo del artículo 132 de la Ley General, así como el primer párrafo del artículo 135 de la Ley Federal. 
Dentro de dicho plazo se entenderá comprendida la notificación al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia, o los Enlaces Estatales, según corresponda. 
 
El procedimiento para el desahogo de las solicitudes de Acceso a la Información en el Instituto será el 
siguiente: 
…  
IV. En caso de contar con la información y que esta pueda entregarse al solicitante por ser pública, la 

Unidad o Área Administrativa deberá notificarlo a la Unidad de Transparencia dentro de los doce 
días hábiles posteriores a su recepción mediante oficio firmado por el Enlace Designado, haciendo 
entrega total de la información requerida en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 132 de 
la Ley General, 135 de la Ley Federal y 90 de los Lineamientos. La Unidad de Transparencia 
precisará, en su caso, los costos de reproducción y/o envío de acuerdo con las diversas 
modalidades que contemplan las disposiciones legales y normativas aplicables. 

… 
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Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a 
la información pública. 
 
Vigésimo cuarto. Si el sujeto obligado cuenta con la información y es pública, el área competente 
deberá notificarlo a la Unidad de Transparencia, dentro de los ocho días hábiles siguientes en que se 
haya recibido la solicitud de información por parte de dicha Unidad y se precise, en su caso, los costos 
de adquisición, reproducción y envío, de acuerdo con las diversas modalidades previstas, mismas que 
deberán notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema, cuando sea procedente. 
 
En caso de que la información solicitada esté disponible públicamente, se le hará saber al solicitante 
dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles, a través del medio que haya requerido, la fuente, el 
lugar y la forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir dicha información y registrarlo en el 
Sistema, cuando proceda.  
 
Cuando en una misma solicitud se requiera información que esté disponible públicamente e información 
que no lo esté, se atenderá la solicitud en el plazo de veinte días hábiles. 
 
 


